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1.  Antecedentes 



Antecedentes

El viernes 23 de abril de 2021, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), fue publicada 
la Reforma a la Subcontratación, también conocido como Outsourcing, misma que 
prohíbe el uso de este esquema laboral, salvo los casos de contratación de servicios 
especializado, o bien, la ejecución de obras especializadas.

La reforma prohíbe la subcontratación, definida como “poner a disposición 
trabajadores propios en beneficio de otra persona”, salvo que se trate de servicios 
especializados o ejecución de obras especializadas que no formen parte de la actividad 
económica preponderante de la empresa beneficiaria.
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Gestión conjunta

Vicerrectoría Ejecutiva 

Coordinación General de  Recursos Humanos

Contraloría General 

Oficina de la Abogacía General

Dirección de Finanzas 

Coordinación de Servicios Administrativos e 
Infraestructura Tecnológica

En reuniones de trabajo colaborativo entre las siguientes dependencias 
universitarias, se realizaron revisiones, análisis y propuestas de colaboración para 
adoptar éstas disposiciones para la Contratación de servicios u obras 
especializadas en nuestra casa de estudios.
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2. Contextualización Normativa



Alcances de la reforma

Este decreto reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones en los siguientes 
ordenamientos legales en materia de subcontratación laboral:

● Ley Federal del Trabajo (LFT)
● Ley del Seguro Social (LSS)
● Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Ley del INFONAVIT)
● Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado
● Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 CPEUM
● Código Fiscal de la Federación (CFF)
● Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR)
● Ley del Impuesto al Valor Agregado (LIVA)

Fuente: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5616745&fecha=23/04/2021#gsc.tab=0 7



Objetivo de la Reforma

Garantizar los derechos laborales de los trabajadores, 
eliminando las malas prácticas asociadas con la 
subcontratación.

Evitar la evasión fiscal respecto a la declaración real 
de los ingresos y garantizar al trabajador el reparto 
de utilidades.

Evitar la afectación en materia de seguridad social y 
la competencia desleal para empresas que cumplen 
con sus obligaciones.
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 Principales puntos de la reforma

Prohibición de 
subcontratación de 

personal 

Se permite la 
subcontratación de 

servicios u obras 
especializadas siempre 

y cuando no formen 
parte del objeto social ni 

actividad económica 
preponderante del 

contratante

Registro obligatorio de las 
prestadoras de servicios u 
obras especializadas ante 
la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social (STPS)

Establecimiento de responsabilidad 
solidaria frente a los trabajadores 

para las empresas que reciban 
servicios especializados, en caso de 

incumplimiento de la contratista 
(LSS)

Modificaciones a 
las disposiciones 
fiscales
•CFF
•LISR 
•LIVA 

01 02 03

04 05

(Artículo 12 LFT)

(Artículo 13 LFT)

(Artículo 15 LFT)
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Disposiciones Generales
 en la Red Universitaria



Disposiciones generales
Para prestadoras de servicios u obras especializados

contar con el registro de las actividades especializadas ante la STPS en el 
Padrón Público de Contratistas de Servicios Especializados u Obras especiales 
para obtener el REPSE

Acreditar y sustentar el carácter 
especializado de sus actividades

Renovar el registro cada tres años

Estar al corriente con sus obligaciones fiscales y de seguridad social ante el SAT,  
IMSS e INFONAVIT.

Presentar informes cuatrimestrales sobre los contratos realizados a las autoridades 
(IMSS, INFONAVIT) 
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El cumplimiento de estas disposiciones dan certeza de que los 
proveedores y/o contratistas pueden acreditar la especialización 
del servicio que quieren ofrecer, proporcionan información 
verdadera y están en regla con sus obligaciones fiscales y/o de 
seguridad social
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3. Servicios u obras especializadas
 en la Red Universitaria



 Servicios u obras especializadas

“Son aquellos que reúnen elementos o factores distintivos de 
la actividad que desempeña la contratista, que se encuentran 
sustentados, entre otros, en la capacitación, certificaciones, 
permisos o licencias que regulan la actividad, equipamiento, 
tecnología, activos, maquinaria, nivel de riesgo, rango salarial 
promedio y experiencia, los cuales aportan valor agregado a 
la beneficiaria”.

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5619148&fecha=24/05/2021#gsc.tab=0

En el “ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DISPOSICIONES 
DE CARÁCTER GENERAL PARA EL REGISTRO DE PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES QUE PRESTEN SERVICIOS ESPECIALIZADOS O EJECUTEN 
OBRAS ESPECIALIZADAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO”, se definen como:

14



Cuando los servicios especializados o la ejecución de obras 
especializadas que se contraten, se lleven a cabo o se ejecuten 
dentro de las instalaciones de la Red Universitaria, por los 
trabajadores de los proveedores o contratistas, se deberá 
requerir el registro ante el REPSE.
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Cuando el monto a erogar sea mayor al equivalente a 6 veces el valor mensual de la 
Unidad de Medida y Actualización (UMA) antes del Impuesto al Valor Agregado.



Consideraciones generales para la contratación 

Determinar si el 
servicio u obra 
es especializado

Actividades que 
no formen parte 
del objeto social 
de la Universidad 
de Guadalajara.

Solicitar registro 
vigente en el 
REPSE y verificar 
en el padrón 
público de la STPS

Formalizar 
mediante 
contrato

Controles
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Ejemplo Registro REPSE
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Contrato de prestación de servicios u obras especializadas

Objeto de los 
servicios a 
proporcionar o las 
obras a ejecutar

Número de registro 
del prestador de 
servicios 
especializados 
otorgado por la STPS

Número y datos de 
los trabajadores 
que participarán 
en el desarrollo de 
las actividades:
• Nombre del trabajador

• CURP
• Número de Seguridad 
Social

• Salario base de 
cotización
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Cédula de 
determinación 
de cuotas del 

IMSS



4. Acciones para el cumplimiento 



Identificación de los trabajadores

Los trabajadores de los proveedores o contratistas 
deberán estar plenamente identificados a través de 
gafete u otro medio que permita asociar a dichos 
trabajadores con la empresa que presta el servicio 
o ejecuta la obra especializada durante el desarrollo 
de sus labores en las instalaciones de la Red 
Universitaria.

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5619148&fecha=24/05/2021#gsc.tab=0 21



Bitácora de obra

Realizar las modificaciones necesarias a las 
listas de trabajadores cuando la empresa 
haga cambios de estos.
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Incumplimiento

Para los patrones que no permitan la inspección y vigilancia por 
parte de las autoridades, multas de 250 a 5,000 veces la Unidad 
de Medida y Actualización (UMA). 

Artículo 1004-A*

Para quien realice o preste servicios de subcontratación sin contar 
con registro correspondiente, se estiman multas de 2,000 a 
50,000 veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA).

Artículo 1004-C

Fuente: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5616745&fecha=23/04/2021#gsc.tab=0
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5. Circular



 Circular
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Espacio para preguntas y 
respuestas



Orden de Servicio/Orden de 
Compra/Orden de Trabajo 



Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios

Orden de compra / Orden de servicio

Cuando el monto a erogar sea mayor a 6 veces el valor mensual de la UMA y menor o igual a 75 veces el valor 
mensual de la UMA antes de IVA

De $18,922.18 a $236,527.20

Instalación, reparación 
y mantenimiento de 
mobiliario, equipo de 
administración, 
educacional, 
recreativo, equipo de 
transporte, servicios de 
limpieza, manejo de 
desechos, jardinería, 
fumigación, entre 
otros

Adquisición de 
materiales, suministros, 
artículos de construcción, 
mobiliario, equipo de 
administración, 
educacional, recreativo, 
médico, de laboratorio, de 
transporte, maquinaria, 
herramientas, entre otros



Reglamento de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas de la Universidad de Guadalajara

Orden de trabajo

Cuando el monto a erogar sea menor o igual al equivalente a 37 
veces el valor mensual de la UMA antes de IVA

 De $0.01 a $116,686.75

Obras, servicios relacionados con las obras, mantenimiento menor 
de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes, caminos de 
acceso, reparaciones eléctricas, entre otras.

La supervisión de los trabajos y aprobación de las 
estimaciones presentadas por los contratistas  
corresponderá a los Coordinadores de Servicios Generales



¡GRACIAS!




